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3 Introducción

El Sisbén, Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios, es una encuesta que permite conocer 
las condiciones socioeconómicas de los hogares y los 
clasifica por su capacidad para generar ingresos y 
calidad de vida. Desde 1995 es el principal instrumento 
de focalización utilizado por las entidades de orden na-
cional y territorial para garantizar la eficiencia del gasto 
público de inversión social, es decir, el gasto social dirigi-
do hacia la población más pobre y vulnerable del país.

Desde su creación el Sisbén ha contado con 
cuatro metodologías de enfoques diferentes. 
En 1995, su primera versión tenía un enfoque 
metodológico de ingresos (inclusión produc-
tiva), y su ordenamiento era un puntaje de 0 
a 100. La segunda y tercera versión en 2005 
y 2011 respectivamente, en cambio, tenían un 
enfoque de calidad de vida (inclusión social), 
pero el ordenamiento por puntaje de 0 a 100 
continuaba manteniéndose. La cuarta versión, 
implementada en 2021, consolidó los enfoques 
de inclusión social y productiva, y modificó el 

Introducción ordenamiento de puntajes a cuatro grupos, 
A, B, C, D, que reflejaran los niveles de pobreza 
del país (pobres extremos, pobres moderados, 
vulnerables, y ni pobres ni vulnerables). 

Una vez los ciudadanos obtienen una clasifi-
cación en el Sisbén, las entidades administra-
doras de los programas sociales utilizan esta 
información para definir los criterios de entrada, 
permanencia y salida de sus beneficiarios. Sin 
embargo, el uso del Sisbén como criterio de fo-
calización ha generado el mito de que el Sisbén, 
por sí solo, es un programa y es el encargado de 
otorgar los beneficios.  Por ejemplo, el Régimen 
Subsidiado de Salud del Ministerio de Salud y 
Protección Social es el programa social con el 
mayor número de beneficiarios, 22 millones de 
personas en el país, pero este hecho ha contri-
buido a que gran parte de la población perciba 
al Sisbén como el sistema de salud subsidiado. 

Romper este tipo de mitos que se han funda-
do alrededor del Sisbén, conlleva a un arduo 
esfuerzo por entregar una guía práctica sobre 
lo que realmente significa el Sisbén, su funcio-
namiento, conocer los responsables, y quienes 
y cómo pueden registrarse en el Sisbén.
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Generalidades  
para conocer al Sisbén  

Capítulo 1

Esta sección presenta las 10 consideraciones más 
importantes para comprender de forma general en 
qué consiste el Sisbén, cómo funciona, quienes son los 
responsables, cuáles son sus contribuciones en las de-
cisiones de política y cómo se accede a su información.

¿Qué es el Sisbén?
El Sisbén es uno de los instrumentos de iden-
tificación de la población pobre y vullnerable 
que utiliza el Estado para asignar el gasto 
social. El Sisbén se construye con base en la 
información obtenida a través de la aplicación 
de una encuesta a los hogares, mediante el 
cual se conocen las características de vivienda, 
habitabilidad y demás condiciones socioeco-
nómicas y de calidad de vida de los hogares, y 
cada uno de sus miembros. 

En resumen, el Sisbén es un instrumento para 
la focalización del gasto social que utiliza 
herramientas estadísticas y técnicas que per-
miten identificar y ordenar a la población para 
la selección y asignación de subsidios y bene-
ficios por parte de las entidades y programas, 
con base en las condiciones socioeconómicas 
registradas.
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Normatividad
A través del artículo 350 de la Constitución 
Política de Colombia, el Estado destina de 
manera prioritaria una porción del gasto públi-
co a la inversión social, y para orientarlo hacia 
a la población más vulnerable, utiliza un instru-
mento de focalización, buscando así, el mayor 
impacto posible de los programas sociales.

Según el artículo 94 de la Ley 715 de 2001 
(modificado por el artículo 24 de la Ley 1176 de 
2007), las entidades públicas del orden nacio-
nal y territorial tienen la obligación de usar la 
información contenida en el Sisbén para reali-
zar el gasto de inversión social.

Por eso, el CONPES 3877 de 2016 declara  
la importancia estratégica del Sisbén por ser 
una herramienta de focalización individual, in-
sumo clave para la oferta social en la entrega 
de subsidios y beneficios a la población. Así 
mismo, este Documento Conpes establece 
los lineamientos para la versión Sisbén IV, que 
combina el enfoque de ingresos con el de ca-
lidad de vida, propone un ordenamiento en 4 
grupos: población en pobreza extrema, pobla-
ción en pobreza moderada, población en riesgo 
de caer en la pobreza (vulnerable) y población 
no pobre ni vulnerable. Finalmente, a través del 
Decreto 441 de 2017, se sustituye el Título 8 del 
Libro 2 de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 
con el fin de reglamentar el artículo 24 de la 
Ley 1176 de 2007 respecto del Sisbén.

La encuesta
La información registrada en el Sisbén se re-
colecta a través de una encuesta a hogares. 
La encuesta que brinda información sobre 5 di-
mensiones (vivienda y servicios públicos, salud 
y fecundidad, educación, ocupación e ingresos, 
y antecedentes demográficos) se registra me-
diante una ficha de caracterización socioeco-
nómica, la cual, tiene carácter de documento 
público y está diseñada para caracterizar la 
población. 

La ficha de caracterización socioeconómica 
del Sisbén IV contiene ocho secciones que 
permiten incluir el enfoque de inclusión pro-
ductiva mediante una medición detallada de 
la capacidad de generación de ingresos del 
hogar y preguntas específicas que amplían la 
información sobre sus miembros. 

Vivienda y 
servicios públicos

Salud y 
fecundidad

Educación Ocupación e
ingresos

Antecedentes 
sociodemográficos

Dimensión de la encuesta

Reglamenta 
el artículo 24 
de la ley 1176 

de 2007 
respecto 
al Sisbén

Compes 441
de 2017

Establece 
los lineamientos 

técnicos, 
operativos y 

financieros para 
implementar 

la cuarta versión 
del Sisbén

Compes 3877
de 2016

Establece 
los lineamientos 

para diseñar e 
implementar 

la tercera versión 
del Sisbén

Compes 117
de 2008

Modifica 
el artículo 94 
de la ley 715 

de 2001 
sobre 

focalización 
de los servicios 

sociales 

Ley 1176
de 2007

Emite              
lineamientos 

para 
la focalización 

del gasto
 público social

Compes 100 
de 2006

Define 
las competencias 

del DNP, 
las entidades 
territoriales y 

entidades 
que administran 

programas 
sociales 

en relación 
con el uso 
del Sisbén

Ley 715 
de 2001
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Responsables del Sisbén
El buen funcionamiento del Sisbén requiere 
de cuatro actores fundamentales: ciudada-
nos, municipios, departamentos y DNP.

La ciudadanía tiene la responsabilidad de 
presentar de manera oportuna ante la oficina 
municipal del Sisbén las solicitudes de verifica-
ción y actualización de la información o para 
solicitar una encuesta nueva.

Los municipios por su parte tienen una gran 
responsabilidad de cara al ciudadano. En ellos 
operan las oficinas del Sisbén municipal y 
cuentan con un administrador local del Sisbén. 
Esta oficina es la encargada de atender a los 
ciudadanos para recibir solicitudes como nueva 
encuesta, o actualización y rectificación de la 
información de la encuesta. De igual forma, son 
las alcaldías municipales las encargadas de rea-
lizar las encuestas en terreno que soliciten la ciu-
dadanía para posteriormente enviarlas al DNP, 
quien consolida la información de la encuesta 
del Sisbén de todos los municipios del país.

El DNP es la entidad encargada de definir la 
metodología del Sisbén, administrar la base 
de datos con la información de la encuesta, y 
validar y verificar la información que entrega 
la ciudadanía cruzándola con registros admi-
nistrativos de otras instituciones. Una tarea 
importante del DNP es capacitar a los depar-
tamentos y municipios sobre el funcionamiento 
adecuado del Sisbén. 

Para cumplir esta tarea de forma eficaz el 
DNP utiliza de aliado estratégico a los depar-
tamentos. Dentro de cada uno de ellos hay un 
coordinador departamental, quien es el primer 
vínculo para llegar a los municipios, pues, a 
través del coordinador departamental, el DNP 
envía los lineamientos técnicos del Sisbén a los 
municipios.

Tres pasos claves  
para comprender  
el funcionamiento del Sisbén
1. Los ciudadanos solicitan la encuesta o la 

actualización de su información en la oficina 
de Sisbén del municipio en el que viven o en 
el portal ciudadano.

2. El municipio realiza el trámite corres-
pondiente, ya sea aplicar la encuesta 
o actualizar la información, y envía la 
información al DNP. Si la solicitud de ac-
tualización se realiza a través del portal 
ciudadano, la solicitud es enviada direc-
tamente al DNP para su procesamiento. 
En este paso es importante mencionar 
que, no hay un tiempo definido en el que 
el municipio realice una nueva encuesta, 
pues esto dependerá de los encuestadores 
disponibles que tenga el municipio, y el nú-
mero de solicitudes pendientes.

3. Cuando el municipio realiza la encuesta y envía la infor-
mación, durante los siguientes 6 días el DNP verifica y valida 
la información reportada por el municipio y la ciudadanía 
para que el sistema otorgue y publique una clasificación 
por grupos: A, B, C, y D, donde A son los hogares en pobre-
za extrema, B son hogares en pobreza moderada, C son 
hogares vulnerables, y D son hogares que no son pobres ni 
vulnerables

La clasificación de esta misma manera que los grupos  
A, B, C y D se diferencian por su mayor o menor capacidad de 
generación de ingresos, al interior de cada grupo se generan 
unos niveles con la misma idea de identificar diferencias en 
cuanto a capacidad de generar ingresos, de esta forma el 
grupo A está conformado por 5 niveles; el B por 7; el C por 18 
y finalmente el grupo D por 21 niveles.

A1 A5
POBREZA EXTREMA

B1 B7
POBREZA MODERADA

C1 C18
VULNERABILIDAD

D1 D21
NI POBRE NI VULNERABLE

Población 
con menor 
capacidad 

de generación 
de recursos.

GRUPO A

Población 
pobre, 

pero con mayor 
capacidad 
de generar 

ingresos que 
la del grupo A.

Población 
vulnerable, 
o en riesgo 

de caer 
en condición 
de pobreza.

GRUPO C

Población 
no pobre 

ni vulnerable.

GRUPO DGRUPO B
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La información registrada 
en la encuesta es enviada 

al DNP para validarla.

El DNP validará la consistencia de la información 
de acuerdo con los controles de calidad y el resultado 

de cruces con otros registros administrativos.

Si la información es válida,
 el Sisbén clasificará en un grupo, 

A, B, C, o D y durante los siguientes 
6 días el DNP publicará el resultado.

Si la información no supera la validación 
de los controles de calidad, el DNP le comunicará 
al municipio las inconsistencias y se finalizará 
el proceso de validación.

Si la inconsistencia puede ser resuelta 
directamente por el municipio, 

el municipio le reportará la novedad al DNP 
para iniciar nuevamente la validación.

Si la inconsistencia no puede 
ser resuelta directamente 
por el municipio, el municipio 
deberá realizar una nueva encuesta.

Aportes del Sisbén  
en la toma de decisiones 
La utilización del Sisbén dentro de los pro-
cesos de focalización a nivel nacional y local 
contribuye principalmente a: 

1. Facilitar la clasificación de los posibles 
beneficiarios de programas sociales de ma-
nera rápida, objetiva, uniforme y equitativa. 

Cada programa determina el grupo Sisbén 
a partir del cual un hogar o una persona 
puede acceder a sus respectivos beneficios.

2. Permitir la elaboración de diagnósticos 
socioeconómicos precisos de la población 
para apoyar la planeación nacional y terri-
torial, y el diseño y elaboración de progra-
mas, orientados a los sectores de menores 
recursos o población vulnerable.

3. Contribuir al fortalecimiento institucio-
nal del municipio mediante la puesta en 
marcha de un sistema moderno de infor-
mación social confiable.

4. Facilitar los procesos de focalización de 
los departamentos, distritos y municipios 
para atender a la población con mayores 
necesidades y reducir la pobreza en el terri-
torio colombiano.

¿En qué se diferencia  
la clasificación del Sisbén  
con el estrato?  
Sisbén clasifica a los hogares y personas en 
grupos (A, B, C y D) de acuerdo con sus ca-
racterísticas socioeconómicas y demográficas.  
A medida que el grupo avanza (de A a D) las 
condiciones de vida del hogar son mejores. En 
cambio, el estrato valora las características ex-
ternas de las viviendas y el entorno en el cual 
se ubican, asignándoles un estrato que va de 
uno (1) a seis (6). 

Otra gran diferencia importante es que el 
Sisbén es un instrumento de focalización de 
hogares y/o personas, mientras que el estrato 
es un instrumento de focalización geográfica. 

Por eso, las viviendas de una misma manza-
na pertenecen a un mismo estrato, pero los 
hogares de una misma vivienda pueden tener 
diferentes grupos de Sisbén.

Ventajas del Sisbén 
A partir de la implementación de la cuarta 
metodología y los avances tecnológicos en 
la recolección de información de la encuesta 
realizada a través de Dispositivos Móviles de 
Captura (DMC), el Sisbén tiene dos ventajas 
significativas que generan valor agregado 
como instrumento de focalización:

1. Focalización geográfica:
La focalización geográfica se basa en utilizar 
información georreferenciada para ordenar 
por localidades o regiones e identificar a los 
más pobres, puede contribuir, de la mano de la 
focalización individual, a reducir la desigualdad 
interna. Por eso, al hacer las encuestas con 
DMC, el Sisbén permite georreferenciar a los 
hogares facilitando su localización. 

Con esto, el Sisbén permite hacer focalización 
poblacional y geográfica, lo que mejora la 
efectividad en la asignación de la oferta social 
y facilita la asignación de subsidios.

¿Qué pasa cuando  
la información no supera  
la validación?
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2. Focalización por ingresos e IPM
El Sisbén IV permite calcular un proxy1 del Ín-
dice de pobreza multidimensional (IPM). Este 
cálculo permite identificar no solo a la pobla-
ción que es pobre por sus ingresos, sino que, 
además, tiene carencias en vivienda, servicios, 
salud, educación, y trabajo.

Con la identificación de la incidencia de pobre-
za monetaria y multidimensional en los hoga-
res, los programas podrán escoger su criterio 
de focalización dependiendo de su meta de 
reducción de la pobreza.

Acceso a la información
El Sisbén dispone de diferentes mecanismos 
para que la ciudadanía, las entidades naciona-
les y territoriales, y la academia accedas a la 
información relevante registrada en el sistema. 
A continuación, se presenta los canales y la 
información disponible de acuerdo con el perfil:

Los ciudadanos
Los ciudadanos tienen disponible la consulta 
individual y pública en el portal Sisbén, donde 
se muestra el grupo y subgrupo Sisbén al que 
pertenecen, así como los datos básicos de la 
persona, el departamento y municipio donde 
tomó la encuesta y las fechas de actualización 
de esta.

1 Una variable que se usa en lugar de la variable de interés 
cuando esa variable de interés no se puede medir directa-
mente. Por ejemplo, El PIB per cápita se puede utilizar como 
proxy del nivel de vida.

Por otro lado, a través del Portal Ciudadano 
pueden consultar la ficha del Sisbén donde se 
encuentra la información básica del hogar, las 
condiciones de la vivida, y la información regis-
trada de todos los miembros del hogar.

Entidades territoriales
A través de un Portal Territorial, los adminis-
tradores municipales del Sisbén y las entidades 
territoriales pueden consultar la información 
completa de la ficha de los hogares, donde se 
muestra toda la información de la vivienda y 
todos los integrantes del hogar. 

De igual forma, cuentan con un reporteador 
en el que se alberga un tablero dinámico con el 
cual pueden realizar reportes estadísticos sobre 
las características socioeconómicas, la clasifi-
cación del Sisbén, los indicadores de pobreza 
multidimensional de las personas y hogares del 
municipio.

Por otra parte, a partir de los acuerdos de 
intercambio de información, se habilita una 
conexión punto a punto al servidos del Sisbén 
usando una VPN para que las entidades pue-
dan consultar directamente y en tiempo real la 
información del Sisbén.

Entidades nacionales
Al igual que con las entidades territoriales, 
las naciones pueden consultar la información 
del Sisbén mediante acuerdos de intercambio 
de información y la habilitación de conexiones 
al servidor del Sisbén usando una VPN. Sin em-
bargo, dependiendo de la necesidad, también 
se pueden habilitar servicios web para la con-
sulta de información específica del Sisbén por 
parte de las entidades nacionales.

En este punto es importante destacar que, gra-
cias a los acuerdos de intercambio de informa-
ción, el Sisbén también consulta información 
de registros administrativos de entidades para 
validar o actualizar su información, así como 
hacer seguimiento a las condiciones socioeco-
nómicas de los hogares.

Academia
La base anonimizada de Sisbén IV está 
disponible en el Archivo Nacional de Datos 
(ANDA). La información disponible es un corte 
anual para que, con ella, estudiantes, docentes, 
investigadores y académicos, puedan desarro-
llar conocimiento sobre las condiciones de los 
hogares y el impacto de los programas sociales 
en la movilidad social y económica del país.



Cómo valida
su información 
el Sisbén

LA INFORMACIÓN 
QUE USTED DIO 
EN LA ENCUESTA 
será validada 
con otras 
bases de datos 
del Estado.

 el DNP le comunicará 
al municipio para 

que la revisen.

SI NO PUEDE 
SER RESUELTA, 

el municipio debe realizarle 
una nueva encuesta

UNA VEZ VALIDADA 
LA INFORMACIÓN, 

el ciudadano 
quedará 

registrado 
en el Sisbén.

SI HAY PROBLEMAS 
CON SU INFORMACIÓN,

?

www.sisben.gov.co
Infórmese más en 



Grandes 
mitos y 
realidades 
alrededor 
del Sisbén

Capítulo 2
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Grandes mitos y  
realidades alrededor del Sisbén

A partir de las metodologías empleadas en versiones 
anteriores del Sisbén, la forma de su procedimiento, y 
su uso como instrumento de focalización, se han gene-
rado diferentes mitos dentro de la población en el país. 
Por eso, esta sección expone el top 4 de los mitos más 
comunes o controversiales, y explica la realidad que res-
ponde a cada uno de ellos con el propósito de aclarar 
dudas e inquietudes para quienes estén interesados en 
conocer más de fondo acerca del Sisbén.

Mito 1:  creer que el Sisbén  
es salud o un subsidio
El alto número de beneficiarios del régimen 
subsidiado del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, y el largo periodo transcurrido 
desde su creación ha hecho que tanto las per-
sonas registradas en el Sisbén como quienes 
están fuera de él consideren al Sisbén como la 
salud subsidiada.

Algo similar ocurre con los demás programas 
sociales, pues las personas interesadas en 
hacer parte de ellos con frecuencia creen que 
estar en el Sisbén otorga por si solo los benefi-
cios de los programas. De hecho, es recurrente 
que ingresan a las oficinas del Sisbén municipal 
y al DNP cientos de solicitudes con las cuales 
los ciudadanos desean conocer las razones 
por las cuales no fueron incluidos dentro de un 
programa específico.

Capítulo 2
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La REALIDAD es que el Sisbén no es salud ni 
ningún otro programa social que elige y en-
trega apoyo a sus beneficiarios. El Sisbén solo 
es el sistema encargado de ordenar y clasificar 
a la población de acuerdo con sus condiciones 
de vida y las características de su entorno. 

La relación del Sisbén con los programas so-
ciales se basa en que, la clasificación del Sisbén 
es utilizada como un criterio de focalización de 
los programas, sin embargo, la determinación 
de ese y todos los demás criterios de entrada, 
permanencia y salida de un programa social 
del Gobierno Nacional los determina cada 
entidad nacional o territorial que tenga a su 
cargo su administración. Esto significa que, 
el ingreso al Sisbén por sí mismo no otorga el 
acceso a los programas sociales y, por tanto, 
ser beneficiario o no de un programa social no 
es responsabilidad del municipio, ni del DNP, 
si no de la entidad que emite las normas del 
programa.

Mito 2: decir que no tener 
nada ayuda a quedar en  
un grupo más bajo
Dado que el Sisbén analiza las condiciones de 
vida de la población, existe la creencia popu-
lar de que, ocultando información relacionada 
con la tenencia de bienes en el hogar, o sobre 
las características de las personas que viven en 
él, la clasificación por grupos en el Sisbén será 
más baja. 

Sin embargo, la creencia de este mito puede 
afectar la calidad de la información, los tiem-
pos en la validación y verificación de esta, pero, 
sobre todo, puede afectar directamente los 
procesos de focalización y con esto, hacer que 
los hogares que verdaderamente necesiten la 
ayuda del Estado no alcancen a tenerla.

Por eso, la REALIDAD es que ocultar la in-
formación sobre las condiciones de vida del 
hogar no ayuda a tener un grupo más bajo, 
pues la información suministrada en la encues-
ta del Sisbén es validada por el DNP a través 
del cruce de información con registros adminis-
trativos, y si no logra superar este proceso, la in-
formación no será verificada y, por tanto, no es 
posible hacer una clasificación. Con esto paso 
a paso, el DNP busca garantizar la eficiencia 
de los procesos de focalización haciendo que la 
información registrada en el Sisbén responda a 
la realidad del país que se evidencian en otros 
tipos de registros como las encuestas a hogares 
o los censos de población y vivienda.
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Mito 3: buscar a alguien para 
hacer la encuesta rápido o 
ayudar a cambiarle de grupo
La REALIDAD sobre este mito es que ningu-
na persona puede ayudar ni a lo uno ni a lo 
otro. Primero, porque la solicitud de la encues-
ta la debe realizar directamente la persona que 
quiere estar registrada en el Sisbén ante la ofi-
cina del municipio en el que vive, o a través del 
Portal Ciudadano. Al momento de dar trámite 
a esa solicitud, el municipio es el encargado de 
realizar la encuesta y el tiempo de respuesta 
dependerá del personal disponible en cada mu-
nicipio y el nivel de solicitudes que haya en él.

Segundo, porque ninguna persona puede ayu-
dar a cambiar de grupo dado que la clasifica-
ción no se da de forma aleatoria ni arbitraria, 
la clasificación la da un sistema que analiza 
conjuntamente, a través de la información 
registrada, las características de los hogares 
y las de los municipios en los que se realiza la 
encuesta.

Mito 4: estar en el registro  
del Sisbén puede quitar  
otros beneficios
En el país existen grupos de poblaciones 
especiales que por sus condiciones de vul-
nerabilidad, marginalidad o discriminación 
hacen parte de listados censales con los cuales 
se identifican y en muchos casos, se inician los 
procesos en el restablecimiento de sus dere-
chos. Con la implementación del Sisbén IV y en 
la búsqueda de la armonización de la política 
social en el país, se ha invitado a gran parte de 
grupos poblacionales a registrarse en el Sisbén. 
Ante esto, muchas de las personas identifica-
das en estos grupos consideran que registrarse 
en el Sisbén puede hacerles perder los benefi-
cios de los programas en los que pertenecen, y 
que dada su condición de población especial 
no tienen necesidad de estar en el Sisbén.

La REALIDAD con este mito es que, cual-
quier persona en el país, que sea residente 
habitual de una vivienda y esté debidamente 
identificada puede tomar la encuesta Sisbén. 
No obstante, es importante señalar que las 
personas no recibirán un tratamiento o clasi-
ficación diferencial en la encuesta Sisbén por 
pertenecer a estas poblaciones especiales. 

Además, la encuesta Sisbén no riñe con be-
neficios previamente adquiridos por su con-
dición de población especial. Por ejemplo, si 
las poblaciones indígenas están registradas en 
un listado censal avalado por el Ministerio del 
Interior y a su vez están registradas en la base 
del Sisbén, no perderán los beneficios a los que 
tiene derecho como población indígena, de 
acuerdo con la normatividad vigente para cada 
programa. Lo mismo sucede con la población 
víctima, pues estar en el Sisbén no interfiere con 
su proceso de reparación, particularmente con 
el pago de la indemnización administrativa. 

En conclusión, las personas no pierden su 
condición de población especial por tomar 
la encuesta del Sisbén, pero sí facilitan que el 
Estado conozca mejor sus condiciones de vida.



QUIÉNES SON SUS 
BENEFICIARIOS.

LOS PROGRAMAS 
SOCIALES SON 
LOS QUE DEFINEN 

DEBE ESTAR 
INFORMADO, 
¡que no le pase 

como a Jacinta! 

?

2. Los programas 
sociales utilizan 

el Sisbén 
para seleccionar 

los hogares 
que realmente 

necesitan ayuda. 

1. El Sisbén es 
la herramienta que 

recoge la información 
para clasificar a los 
hogares según sus 

condiciones de vida, 
entorno y capacidad 
de generar ingresos.

Allá con toda la paciencia le explicaron 
que el Sisbén no asigna esas ayudas porque:

Ella llegó 
empoderada 
a reclamar a 

la oficina del Sisbén, 
porque no le está 

llegando un subsidio 
del Estado. 

www.sisben.gov.co
Infórmese más en 



Portal 
Ciudadano: 

una herramienta 

para mejorar 

el relacionamiento 

al ciudadano
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Portal Ciudadano:  
una herramienta para mejorar  
el relacionamiento al ciudadano

Uno de los grandes desafíos del Sisbén es poder man-
tener actualizada la información, pero algunas de las 
razones por las cuales la ciudadanía no la actualiza se 
relacionan con el hecho de que, las solicitudes se debían 
realizar de manera presencial en las oficinas de Sisbén 
de los municipios en los que viven. Esta situación podría 
implicar costos de desplazamiento en términos econó-
micos y costos de oportunidad a la población al destinar 
el tiempo de trabajo u ocio para hacerlo. 

Tomar las medidas necesarias para disminuir 
los tiempos de respuesta a las solicitudes 
realizadas por los ciudadanos frente al Sisbén 
requería del diseño de nuevos instrumentos con 
los cuales se pudiese brindar soporte técnico y 
responder a las condiciones y necesidades de la 
ciudadanía, incluyendo los canales de atención 
de atención directa.

Por lo anterior, el Sisbén pone a disposi-
ción de toda la población del país el Portal 
Ciudadano, una herramienta para mejorar el 
relacionamiento al ciudadano. El Portal Ciuda-
dano es una página de internet que facilitará 
la realización de algunos trámites relacionados 
con el Sisbén sin necesidad de ir hasta la oficina 
del Sisbén del municipio.

Capítulo 3
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La implementación del Portal les permite a 
las personas que ya están registradas en el 
Sisbén consultar sus propios datos contenidos 
en la encuesta de su hogar. Esta funcionalidad 
garantizará que los usuarios no solo puedan 
consultar su información, sino también actuali-
zarla. Por otro lado, las personas que no están 
registradas en el Sisbén podrán solicitar la en-
cuesta a través del portal.

A continuación, se describe el paso a paso 
con el que todas las personas podrán explorar 
fácilmente el Portal Ciudadano.

¿Cómo funciona?
Debe registrarse dentro del portal. Para esto, 
es importante tener en cuenta que estar regis-
trado en el portal ciudadano no es igual a estar 
registrado en la base de Sisbén IV. 

Para registrase la persona debe ingresar a 
www.Sisben.gov.co y ubicar el botón del portal 
ciudadano. Una vez en el portal le aparecerá la 
opción de registrarse.

Ingrese los datos personales solicitados: 
correo personal y cree una clave de acceso que 

cumpla con las características que se indica. 
Aquí es importante mencionar que al momen-
to de registrarse no puede utilizar el correo de 
otra persona que ya esté registrada en el por-
tal. Por lo tanto, se le recomienda a la persona 
disponer de un correo electrónico personal e 
intransferible.
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Una vez completados los datos llegará un correo de confirma-
ción al correo personal registrado.

Para validar el registro, la persona deberá abrir este correo y 
confirmar su cuenta para terminar el proceso de registro en el 
Portal Ciudadano. Así encontrará el siguiente mensaje:

Si la persona ya cuenta con la clasificación del Sisbén, el portal le 
mostrará el grupo en el que se encuentra clasificado y informa-
ción que tiene registrada en la ficha de su encuesta.
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Si la persona aún no está registrada en el Sisbén a través del 
portal puede solicitar la realización de su encuesta.

¿Qué se puede hacer?
1. Personas registradas en el Portal,  

pero no en la base del Sisbén:
Las personas que no están registradas en el Sisbén solo podrán 
solicitar la realización de la encuesta para ser parte del Sisbén de 
la siguiente manera:

1. En el inicio se debe dar clic en solicitar la encuesta y comple-
tar la información de las personas del hogar.

Gracias al proceso de verificación de información con la Registra-
duría Nacional del Estado Civil, el sistema le mostrará los datos 
personales del solicitante que está registrado en el Portal y 
quiere pedir la encuesta.
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Seguidamente, pedirá que registre la dirección de residencia 
de la vivienda donde será realizada la encuesta. Acá es im-
portante que especifique en qué zona del municipio vive y si la 
dirección de la vivienda se encuentra o no normalizada. Si está 
normalizada debe seguir las indicaciones para registrar completa 
la dirección.

En caso de que no esté normalizada deberá ingresar la direc-
ción manualmente. Es importante que se especifique muy bien 
la dirección puesto que es el lugar al que se dirigirá el encuestador 
para hacer la encuesta.

Luego, se deberá ingresar los datos de identificación de las 
personas del hogar que también será encuestadas. En este paso 
es clave que no se puede incluir a personas que ya se encuentran 
registradas en el Sisbén en otros hogares o que tengan alguna 
solicitud en curso.



Guía práctica para conocer el Sisbén

22 CAPÍTULO 3 / Portal Ciudadano

Al igual que en el caso del solicitante, al ingresar el número de 
documento de identidad y la fecha de expedición se mostrará la 
información de la persona. Gracias a la validación de la informa-
ción de identificación se evita errores de digitación que invaliden 
la identificación de la persona o la inclusión de otras personas 
diferentes a las que se deseaba. Adicionalmente, se completa la 
información del municipio de expedición del documento. Las per-
sonas que sean incluidas en el hogar no necesariamente deben 
estar registrados en el Portal Ciudadano.

Al continuar, se encontrará el listado total de las personas 
incluidas en el hogar para ser encuestadas.

Una vez completada la información de todos los miembros, el 
Portal pedirá que se identifique al jefe del hogar. El jefe del 
hogar es la persona a la que los miembros del hogar identifican 
como jefe. Para ser considerado como tal por parte de los miem-
bros del hogar, debe haber un reconocimiento, ya sea por razones 
económicas, de edad o de autoridad. Para efectos de aplicación 
de la encuesta, la edad mínima del jefe del hogar es de catorce 
(14) años.
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Finalmente, el Portal le mostrará el resumen de la informa-
ción suministrada. El usuario deberá verificarla y si considera 
que está bien podrá realizar la solicitud, si nota que hubo alguna 
equivocación deberá cancelar la solicitud e iniciarla de nuevo.

El Portal le confirmará que la solicitud se realizó con éxito y le 
indicará a dónde fue enviada.

Cuando se realiza la solicitud por nueva encuesta, se enviará 
a la oficina municipal del Sisbén, la cual será la encargada de 
realizar la encuesta tal como si se hubiera solicitado en persona.
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2. Personas registradas en el Portal y  
en la base del Sisbén:

Para los usuarios que ya están registrados en el Sisbén, en el 
Portal pueden conocer la información general de la encuesta 
como los miembros encuestados en el hogar y la ubicación de la 
vivienda.

Y así mismo se puede imprimir la ficha completa de la encues-
ta que contestó el informante calificado del hogar.
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Si después de revisar la información considera que algo cam-
bió, se puede actualizarla en el portal dirigiéndose a:

• Si la actualización es porque ahora hay un nuevo miembro 
del hogar y se desea incluirlo en la ficha de hogar del Sisbén, 
debe seleccionar la opción de incluir personas. Solo es posible 
incluir hasta 3 personas, si el número de nuevos integrantes es 
mayor a 3, se deberá solicitar una nueva encuesta.

Al realizar la solicitud aparecerán los datos del usuario que 
hará la solicitud, mostrará los actuales miembros del hogar y se-
guidamente aparecerá la opción de incluir personas.
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Al igual que en el caso del solicitante, al ingresar el número de 
documento de identidad y la fecha de expedición se mostrará la 
información de la persona.

Gracias a la validación de la información de identificación se evita 
errores de digitación que invaliden la identificación de la persona 
o la inclusión de otras personas diferentes a las que se deseaba. 
Adicionalmente, se completa la información del municipio de 
expedición del documento. Las personas que sean incluidas en 
el hogar no necesariamente deben estar registrados en el Portal 
Ciudadano.

Luego, aparecerá en rojo el número de orden de la persona 
que se acaba de incluir, pues requiere completar la información 
personal de los módulos correspondientes según la edad de la 
persona.
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Al continuar el sistema pedirá completar la información de 
cada una de las personas que se incluyeron.

En algunos casos, las opciones de respuesta se desplegarán 
en lista. Para iniciar a todas las personas.

Cuando se encuentre el signo de interrogación en un círculo 
negro significa que la pregunta tiene un mensaje para aclarar 
dudas en caso tal el usuario las tenga.
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Algunas otras preguntas se deberán responder en un cuadro 
adicional pues sus opciones de respuesta merecen ser aclaradas 
una a una. Por ejemplo, al responderá qué régimen de seguridad 
social en salud está afiliado la persona se le desplegará un cua-
dro adicional en el que muestra en que consiste cada uno de los 
regímenes que hay en el país.

Dependiendo de la edad de la persona, el sistema indicará las pre-
guntas que debe completar. Por ejemplo, si la persona es mayor 
5 años y más le aparecerán unas preguntas de educación.
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Luego de completar toda la información de la persona, el siste-
ma mostrará que la digitación de esta se ha finalizado correc-
tamente.

Si las personas son mayores de 8 años aparecerán las pregun-
tas de ocupación e ingresos. Al igual que en secciones anteriores, 
para responder algunas preguntas aparecerá un cuadro adicional 
pues sus opciones de respuesta merecen ser aclaradas una a una. 
Como por ejemplo la actividad principal del último mes o el tipo 
de ocupación

Luego, el portal mostrará el resumen de las personas en la so-
licitud nuevamente aparecerá en rojo el número de orden de la 
persona que se acaba de incluir.
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Al aceptar los términos y condiciones y finalizar la solicitud, el 
Portal mostrará que se ha realizado con éxito y le indicará quién 
es el responsable de dar respuesta a esa solicitud. En el caso de 
inclusión de personas, la solicitud se irá directamente el DNP.

• Por otro lado, si la actualización de la información es sobre 
una de las personas del hogar se realizará un proceso similar al 
anterior. En esta ocasión se ingresa al módulo de Modificación 
y actualización de datos de personas.

Seguidamente, aparecerán la lista de los miembros del hogar 
y el usuario deberá seleccionar a la persona a la que se le desea 
actualizar la información.
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A continuación, le pedirá que diligencie todos los datos de la 
persona en la ficha de acuerdo con la edad.

Por ejemplo, debe diligenciar la información de antecedentes 
demográficos.

Después de responder todas las preguntas el sistema informará 
que la digitación se ha finalizado correctamente.

Y posteriormente aparecerá la lista de los miembros del hogar 
y con número de orden en naranja para indicar a las personas que 
ya se encuentran en la ficha de encuesta del hogar y que pidieron 
una solicitud de información

Una vez se acepten los términos y condiciones el Portal indicará 
que la solicitud fue exitosa y que ha sido enviada al responsable, 
que en este caso es el DNP.
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Si el usuario se dirige al menú de “Realizar trámites” podrá 
consultar el estado de la solicitud que realizó. Solo le aparecerá la 
que está disponible puesto que no es posible realizar más de una 
solicitud al tiempo. Si el usuario quiere hacer más de una solicitud 
ya sea en el Portal Ciudadano o en la oficina municipal deberá 
esperar a que su solicitud esté finalizada.

Así, el usuario podrá saber no solo cómo va la solicitud, sino 
también el responsable de la misma y los tiempos que tarden en 
dar respuesta.

Si la solicitud se ha finalizado, el usuario podría realizar una 
nueva.
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¿Qué no se puede  
hacer en el Portal?
1. Al momento de registrarse el ciudadano 

no puede utilizar el correo de otra persona 
que ya esté registrada. Por eso, el Portal in-
dicará si el correo ya está registrado en otro 
usuario.

2. No se podrá conocer la información de la 
encuesta de otros hogares. El usuario solo 
puede acceder a la información de la ficha 
de su hogar.

3. Si el hogar cambió de residencia dentro 
del mismo municipio o se fue a otro no 
podrá actualizar la información, sino que 
deberá solicitar la realización de una nueva 
encuesta.

4. Si las características de la vivienda cam-
bian, no podrá actualizar la información, 
sino que deberá solicitar la realización de 
una nueva encuesta

5. Si hay alguna persona de la ficha del ho-
gar que ya no pertenece a ella, no podrá 
retirarlo. Este trámite se requiere hacerlo 
en la oficina local del municipio en el que 
fue encuestado.



puede hacer 
seguimiento 
a la evolución 
de su solicitud."

RECUERDE 
QUE A TRAVÉS

del Portal Ciudadano 

Ahora puede actualizar sus datos 
desde su celular o solicitar que 
le agenden la nueva encuesta.

¡Póngase las pilas y 
realice la encuesta 

del Sisbén IV!

¡Es muy fácil!

1.

6.

2.
www.sisben.gov.co

Ingrese a 
Haga clic en el botón 

“Portal Ciudadano” 
y regístrese.

Si aún no está 
en el Sisbén, 
le aparecerá 

la opción 
“Solicitar 

una Encuesta”.

Una vez complete 
la información 

de todos los miembros,

4.

el sistema le pedirá
que identifique al jefe del hogar y 

su parentesco con los demás miembros.

esta se enviará 
a la oficina local 
del municipio 
que será la encargada 
de realizar la encuesta.

Cuando termine 
la solicitud, 5.

Tenga en cuenta que no puede incluir a personas 
que ya se encuentran registradas en otros hogares 
o que tengan alguna solicitud en curso.

Al hacer clic, le pedirá completar 

www.sisben.gov.co
Infórmese más en 

la información de las personas de su hogar.

3.



Extranjeros 
en el Sisbén
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Extranjeros en el Sisbén
La persona extranjera es aquella que no es nacional 
de un Estado determinado, incluyéndose el asilado, 
el refugiado, el trabajador migrante y el apátrida.  
En el país, Migración Colombia es el organismo que tie-
ne la función de ejercer el control migratorio y llevar el 
registro de identificación de las personas extranjeras. 

Y el Sisbén es el sistema de identificación de 
potenciales beneficiarios de programas so-
ciales del Estado, en el que también se incluyen 
a la población extranjera que hay en el país, pues 
es una tarea del estado velar por el bienestar de 
todas las personas que habitan en él.

Para la inclusión de los extranjeros en el Sis-
bén, se tienen en cuenta tres documentos váli-
dos que se solicitan dado un caso determinado 
para poder ingresar a Colombia:

Capítulo 4



Guía práctica para conocer el Sisbén

37 CAPÍTULO 4 / Extranjeros en el Sisbén

puntos de control autorizados (Conpes 3950 
de 2018). El proceso para que un migrante 
pueda registrase en el Sisbén es igual que 
para los colombianos lo único que cambia es 
el tipo y el número de documento. 

Los extranjeros que quieran solicitar la rea-
lización de la encuesta se deben acercar a la 
oficina del Sisbén en el municipio dónde viven 
o a través del Portal ciudadano y presentar 
alguno de los documentos válidos de acuerdo 
con la edad (0 - 7 años y mayores de 7): 

Los migrantes deben tener en cuenta que 
tanto para nacionales o extranjeros el Sis-
bén realiza la encuesta en la vivienda donde 
residen las personas. La encuesta no será 
posible realizarla si el solicitante vive en un 
lugar especial de alojamiento como albergues, 
inquilinatos, asilos, conventos, campamentos, 
internados, entro otros.

• Cédula de extranjería: documento de iden-
tificación expedido por Migración Colombia, 
que se otorga a los extranjeros titulares de 
una visa superior a 3 meses y a sus benefi-
ciarios con base en el registro de extranjeros 
(Decreto 1743 de 2015). 

• Salvoconducto: documento de carácter 
temporal que expide la Unidad Administrati-
va Especial Migración Colombia al extranjero 
que así lo requiera. Los salvoconductos serán 
otorgados para salir (SC1) o permanecer (SC2) 
en el país en las circunstancias descritas en 
el artículo 38 del Decreto 0834 de 2013. El 
término de duración de un Salvoconducto 
puede ir de 15 días hasta por 90 días calen-
dario, prorrogables en ciertos casos. 

• Permiso Especial de Permanencia (PEP): 
aplica únicamente para ciudadanos venezo-
lanos. Busca regularizar la situación migrato-
ria de la población que ingresó al país por los 

Menores  
o iguales  

a siete  
(7) años

Cualquier extranjero: Pasaporte,  
Salvoconducto CS2, Cédula de Extranjería 

Cualquier extranjero: Documento Nacional  
de Identidad (del país de origen -  DNI )

Solo para venezolanos: Permiso Especial  
de Permanencia (PEP o PEP-RAMV) 

EDAD TIPO DE DOCUMENTO

Mayor  
de siete 

 (7) años

Cualquier extranjero: Cédula de extranjería  
expedida por Migración Colombia 

Cualquier extranjero: Salvoconducto CS2

Solo para venezolanos: Permiso Especial  
de Permanencia (PEP o PEP-RAMV o PEPFF) 
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Para continuar  
los avances en la integración  
de los migrantes venezolanos
En el marco de la implementación del es-
tatuto de protección a migrantes, se ha 
definido la siguiente ruta para las personas 
migrantes a las que se les expida el nuevo 
documento “Permiso de Protección Temporal” 
– PPT. Para el proceso de aplicación de la en-
cuesta Sisbén IV a los migrantes venezolanos 
que regularicen su permanencia en el país,  
se identificaron 4 hitos necesarios:

1. El Registro Virtual

2. La Entrega del Documento 

3. La Solicitud de la Encuesta 

4. La Aplicación de la Encuesta

Teniendo en cuenta los hitos asociados al 
Sisbén los procesos para llevar a cabo la apli-
cación de las encuestas se detallan los procesos 
en cada uno de ellos:

1. Solicitud de encuesta: teniendo en cuenta 
que la encuesta Sisbén es voluntaria y requiere 
de la validación del documento de identifica-
ción, esta sólo se puede realizar luego de expe-
dido el Permiso de Protección Temporal. 

Para esto se disponen de 2 canales para que 
las personas puedan realizar la solicitud de en-
cuesta:

A. Canal virtual: a través del Portal Ciudada-
no la persona podrá realizar la solicitud de la 
encuesta Sisbén, o la actualización de este 
si ya cuentan con ella y se presentó cambio 
de domicilio.

B. Canal Presencial: A través de las oficinas 
Sisbén, las cuales contarán con un punto 
fijo de atención y con puntos móviles.

Registro 
Virtual

Entrega Solicitud Encuesta

Migración Colombia Sisbén

Una vez atendida la solicitud de la encues-
ta, se validará y verificará la información,  
y el Sisbén otorgará una clasificación.



Paso1
Tenga en cuenta los 
documentos válidos

para solicitar la encuesta del Sisbén

Paso3

pues no es posible 
realizar la encuesta 
en lugares especiales 
de alojamiento 
como paga diarios, 
conventos, internados, 
campamentos 
de trabajo, albergues, 
asilo de ancianos, 
entre otros.

Revise las 
características  

DEL LUGAR 
EN DONDE VIVE,

Paso2

Acérquese a la oficina 
Sisbén del municipio en el que vive y 

realice la solicitud de la encuesta Sisbén.

Para mayores de 7 años:

Para menores de 7 años:

www.sisben.gov.co
Infórmese más en 

Pasaporte. Documento 
Nacional de 
Identidad (DNI) 
del país de origen.

Permiso Especial 
de Permanencia 
(PEP) – 
para ciudadanos 
venezolanos.

Permiso por 
Protección Temporal
(PPT)
para ciudadanos 
venezolanos.

Cédula 
de extranjería

Salvoconducto
(CS2)

SI USTED ES EXTRANJERO
CONOZCA LOS REQUISITOS 

PARA SOLICITAR 
LA ENCUESTA 

SISBÉN.



www.sisben.gov.co
Infórmese más en 
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